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2.° El cumplimiento de lo legislado en la materia afecta,
dentro del ámbito de sus respectivas actividades, a las personas
naturales. o iuridicas que produzcan, elaboren o transformen,
importen, comercialicen, distribuyan, transporten o utilicen es~

tas sustancias o productos y a las industrias, locales y medios
para ejercer su actividad, asi como a. las actuaciones de inspec
ción y control del personal señalado en el punto 4.° del artícu·
lo 2.° del Decreto de referencia..

3.° Se consideran productos envasados los que se encuen
tran en recipientes etiquetados y cerrados de forma que al
abrirse se destruya el sistema de cierre origmal o el precinto
de garantía de origen en su caso. En cualquier otro caso se
entenderá que el producto está a granel,

4.0 Los envases no podrán emplearse otra vez para comer~
cializar o distribuir los productos contemplados en esta Orden
cuando no reúnan condiciones para su desinfección o aun
reuniéndolas cuando lleven inscripciones que induzcan a error
o confusión sobre el origen, naturaleza y calidad de su con·
.tenido.

5.- Será obligatorio el envasado en los productos siguientes:
Piensos compuestos, UIea y demás productos aportadores de
nitrógeno no proteico, correctores, mezclas minerales simples,
aditivos o sus· mezclas, agentes de ensilaje, mezclas simples
de piensos para cuyos componentes se exija asimismo este re
quisito, productos de origen animal y levaduras.

Lo establecido en el parrafo anterior no será. de aplicación
para los correctores y mezcla. minerales simples en forma de
bloques, ni en los piensos compuestos transportados a granel
en las condiciones que se establecen en el apartado. séptimo
C' 1m; elaborados por el ganadero, sin actividad industrial ni
comercial relativa a estos productos, con el exclusivo fin de
atender a lasnecosidades de su explotación ganader~.

6,- Las mercancías contempladas en esta Orden deberán
transportarse y almacenarse en las condiciones adecuadas para
que los agentes climáticos o de otra índole no deterioren la
calidad de la misma.

7. 0 Sin perjUicio de otras disposiciones que sean aplicables,
el transporte de piensos compuestos a granel se aj l!stará a los
siguientes requisitos: .

a) Los vehículos que transportan piensos a granel irán ce
rrados y precintados.

b} Cuando los vehículos transporten varios tipos de piensos
compuestos simuitáneamente en diferentes compartimentos, cada
uno de éstos llevará en lugar visible' un número para su iden~

tificación.
cl El tre.nsporte se efectuará siempre direCtamentE desde

la- fábrica productora. a la explotación o explotaciones gana·
deras consumidoras sin descarga. en almacenes intermedios.

S." Para que el ganadero o los utilizadores intermediarios
dispongan de la información necesaria ~obre la procedencia,
naturaleza, fines y calidad de la mercancía, los productos con·
templados en' esta Orden, con las excepciones si:lúa!adas en '~l

apartado 9." deberán llevar consignadas de forma. clara y legi·
ble en idioma castel1anc o en éste y en el de la Comunidad
Autonómica correspondiente, en su caso, los datos que para cada
ci.rcunstancia S<:J establecen en la presente disposición.

, Los datos de referencia irán consignados en:

al Etiquetas sólidamente unidas al envase o impres1s di~

rectamente en' él cuando se trate de productos em'asados.
bl Etiquetas sólidamente unidas al docum0nto de· entrega,

albarán o factura o inscritos directamente en eJ.l.os cuando ce
trate de productos transportados a granel. En cualquier caso
etiqueta y documentos irán firmados por la persona que ex
pida la mercancia o con el sello de la. Empresa, debiendo acom
pañar a la misma en todo momento y estar a disposición de
los servicios d inspección. Una copia de esta documentación
quedara en posesión d la persona que expida dichadocu
mentaciÓn.

Cuando se trate de distintos tipos de piensos compuestos,
transportados simultáneamente en un mismo vehículo, las eti~

quetas coITt'spondientes reflejlirán el número del compartimen
to q.ue contiene el pienso a que pertenecen.

9.° Quedan exentos de los requisitos establecidos en el apar
t~o octavo los siguientes productos:

a} Granos o semillas y frutos enteros, así éomo los forra
jes henificados y las diferentes clases de paja no sometidas a
tratamientos de mejora nutritiva.

bl Los piensos compuestos elaborados por el ganadero, sin
actividad industrial ni comercial relativa a estos productos, con
el exclusivo fin de atender a las necesidades de su explotación
como complemento de sus actividades de producción animal.
Cuando estos piensos hayan de transportarse a explotaciones
del mism') ganadero, per" de otra localización, tanto en el trans~
porte como en las explotaciones y en las propias insta.laciones
de elaboración estará.n a disposición de los inspectores los do~

cnmentos que acrediten fehacientemente que las explotaciones
ganaderas y las inst.alaciones de elaboración corresponden al
mismo titular.
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Debe decir
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ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se dic
tan normas sobre la comercialización, vigilancia
y control de las sustancias y productos que 'nter
vienen en la alimentación de los animales.

Donde dice
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CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de
mayo de 1983, de la Secretaría General de Presu
puesto y Gasto Público, por la que se ordena la
publicación de los acuerdos del Consejo de Minis
tros de 4 de mayo de 1983 por los que se fijan pro~

vWlwnalmente las retribuciones para el año 1983 de
los funciOrnlrios públicos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado
número 115, de fecha 14 de mayo de 1983, a continu"ación se
formule. la oportuna :rect.1fioación:

En la página 13492, columna 1",·, 3.1 Personal militar. Em
pleos. Lineas 16 y 17,

14458 CORRECCION de errores de la corrección de erra.
tas de la Resolución de 13 de mayo de 1983, de la
Secretaría General de Presupuesto y Gasto Público,
por la que se ordena la publicación de los acuerdos
del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 1983 por
los que se fijan provisionalmente las retribuciones
para el aii.o 1983 de los funcionarios públ'icos.

Advertido error en el texto remitido. para publica.ciÓD en el
..Boletín Oficial del Estado.. de la citada COT1'€cción de erratas
de la Resolución de 13 de mayo de 1003, de 1a S'l3Cl'Eltaria Gene
ral de Presupuesto y Gasto Público, publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado-. número 118. de fecha 18 de mayo de 1983,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 13839, columna' 2. 8 , epígrafe 14109. l1m"a 22,
dónde dice: «Correspondientes del personal.. , debe decir: ..Com
plementarias del..,

El valor nutritivo de los piensos y su adecuado empleo cons
tituye uno de los factores más decisivos para la producción
animal, siendo un hecho constatado que el resultado de la
explotación ganadera depende en gran medida de dicho medio
de producción..

Establecida la reglamentación general de las sustancias y
productos que intervienen en la alimentación de los animales
por Decreto 851/1975, de 20 de marzo, y desarrollado el ca
pitulo III d€'l mismo sobre autorización y registro por la. Orden
de este Ministerio de 23 de junio de 1976 y las posteriores que
la complementan, procede completar la nonnativa expuesta I'!D
¡os aspectos de la comercialización y distribución de las ma
terias citadas en cuanto afecta a su almacenamiento, transporte,
envasado. etiquetado, vigilancia y control· a fin de que puedan
llegar a los ganaderos o cualquier utilizador intermediario, con
la calidad zootécnica y sanitaria adecuada, y con la informa
:ión necesaria para el empleo adecuado de los mismos.

De acuerno con lo expuesto, en uso de las facultades con
:'edidas a este Ministerio en dicho DecretJ, particularmente en
;u d~sposición final cuarta, y sin perjuicio de las competencias
propias de otros Departamentos ministeriales, r~e tenido a bien
:iisponer lo siguiente:

lo" Las sustancias y productos a que se refiere el artículo 2.°
::leI Decreto 851/1975, de 20 de marzo, además de cumplir Jos
~equjsitos señalados por las disposiciones vigentes, relativas a
~utorización y, en sa caso registro, dictados al amparo de dicho
Decreto, debarAn para. su comercialización; distribución tenen
cia y utilización en alimentación animal atenerse a io esta
blecido en la presente Orden ministerial.
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Normas aclaratorias y complementarlas a los datos de la~

, etiquetas señaladas en~l apartado duodécimo

1.' Productos que no requieren' registro.

1.1 D~nominacíói1: S~ consignará la denominación onclal
que figure en la Orden ministerial de Agricultura, Pesca \< AJi.
mentación correspondiente. Si el interesado quisiera uti1iz~'

ad9más denominaciones regionales o comerdales deberán
entre paréntesis.

1.2 Finalidad: Solamente cuando el producto tenga un f'·
espet..ífico distinto a los nutritivos generales.

1.3 Características da calidad:

al Productos de origen vegetal o animal: Se consi¡;cnarán lcis .
características nutritivas que figuran en la columna. de .Espr-
cificacíones.. del anejo 1 d,e la Orden ministerial de Agricultura-

ANEJO A

RO~RO HERRERA

[lm0s. Sres Directores .':'enerales de la Pro~~cción AR.'raria
Política Alimentaria y_de Industrias Agrarias y AHmentari.<l"

mezclas minerales sJmples. las mezclas simples de piensos fl
base de cereales y de leguminosas y los piensos compuestos
cuando·se trate de ventas de menudeo en sus envases origina.·
les. siendo en todo caso necesarto- que la etiqueta acompañe
a la mercancla y se halle en lugar vislbl&.

17. A tenor de lo dispuesto en el Decreto 2177/1973. de 12 de
julio, en los expedientes sancionadores por infracciones que pue
dan cometerse en relación con lo qUe se dispone en la presente
Orden, deberá. informar la DirecCión General de la Producción
Agraria previamente a la resolución de los mismos o en su
caso de laformula.ción de las correspondientes propuestas de
resolución.

- Asimismo.. y a efectos del seguimiento técnico del estado y
evolución de la calidad de estos medios de producción &Dimel.
los. Servicios competentes del Ministerio de Agricultura. Pesca
V Alimentación remitirán a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria copia de las resoluciOnes recaídas en los ex
pedientes sustancíados en la aludid.}. materta.

18. De acuerdo con el articulo 23 del Decreto 85111975, los
Servicios de Inspección podrán intervenir. anta las sospechas
de alteración. adulteración o peligro de orden sanitario. los
productos destinados a la aUmentación de los animales y, en
su caso, proceder, obligando a la normalización alimenticia v
saneamiento de. tales productos. si es posible, o, en su defecto
y según proceda; a la desnaturalización, para destinarlos a
otros usos o a su destrucción.

19 A efectos de controles oficiales. las variaciones existen
les entre los resultados analíticos' y el valor que d~be garan
tizarse legalmente tendrán los márgenes de tolerancia señala
dos en el l' :Jeja B adjunto a. esta. Orden.

20. A tenor de lo dispuesto en el articulo 22 del Decre·
to 85111975. los fabricantes. o en su defecto los vendedores. de
los productos y sustancias destinadas a la· alimentación animal
responderán de la calidad de aquéllos y de los accidentes pro
ducidos por su Ingestión. cuando elb le sea imputable, pero
no cuando se deba a negligencia, descuido o mala fe del como
prador.

De las infracciones a lo dispuesto- en la presente disposición
en product0genvasados será responsable la firma o razón so
cial, cuyo ,nombre figura en la etiqueta. salvo qUe se demuestre
su falsificación o mala conservación del producto por el tene·
dar; . siempre que se 'especifiquen en. el envase origi.nal las
condiciones de conservación. .

De las infracciones cometidas en productos a granel será
responsable el tenedor de lo.s mismos, excepto. cuando' se pueda
identificar la r9sponsabilidad de manera cIerta de un tenedor
anterior o se trate de productos transportados en contenedores
cerrados y precintados y vayan acompadados de los documentos
acreditat:vos establecidos en esta. disposición. en cuyo caso será
responsable el expedidor do la mercancía.

Dichas responsabilidades Se exigirán conforme a lo previsto
en la legislación vigente.

21. Se encomienda a la Dirección General de Política Ali
mentaria y la Dire<:ción General de la Producción Agraria
través de los Servicios (;ompetentes. cada una dentro de sus rAs
pectivas competencias, la. vigilancia y control del cumplirnien
lo dp lo establecido en la presente Orden· y demás disposicionf's
de este Ministerio dictadas al amparo del Decreto 851/1975. '

Asimismo se faculta a. ambas Direcciones Generales para
oue adopten las medidas necesarias en orden al ml'!jor cumpli
míento y desarrollo de lo dispue~~o en ,la presente Orden, que
entrará en vigor a los seis meses de su publ1cación.

., 22. f'uedan derogadas . las distloslciones de igual o inferi~r
ran~o en todo aquello que se oponga a lo establecido en la
presente Orden ministerial

Lo qU.:l comun[co a VV. n. para sl.i· conocimiento y efecto'
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. <:;'J de abril d9 1983,

•
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10. En las etiquetas o documentos de entrega se consigna-
rAn los datos que se exponen a continuación. con las aclara
ciones y detalles que para cada. ¡Tupo figuran en el Anejo A
adjunto E'. esta Orden: .

a) Nombre y dirección de 'la firma o razón social, importa.
.dar o distribuidor responsable de la mercancía y legalmente
autorizado para ejercer la actividad.

bJ Núm':lro de inscripción de la industI1a en el registro
preceptivo del organismo competente Sll su caso.

e) Número de registro del producto en la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria. cuando este requisito sea obli
gatorio.

d) Donominación del producto.
e) Fines a que se destina, si existe una Jinalidad específica

y si ésta no quedara reflejada claramente en la etiqueta. Cuan
do se trate de materias primas que puedan' tener otros destinos
se consignará: -Para alimentación animal...

fl Modo de empleo, en los productos que deban utilizarse
en proporciones precisas en la~ mezclas o que hayan de admi
nistrarse a los animales en cantidades determinadas o que exi
ian un cuidado especial en el manejo de la alimentación para
su correcta utilización.

g) Cara ~teristicas de calidad.
hJ Composición porcentual de los ingredientes empleados'

en la formulación. independientes o agrupados de acuerdo con
·10 espcciticado en el Anal':) A.

, iJ Peso, indicando si es bruto o neto, o volwnen. según
la naturaleza dt:l producto. expresados en unidades' del sIstema
métrico aoJe'.mal.

jl Fecha de fabricación y a voluntad. marca comercial.
nomhre del distribuidor junto al del fabric:ante o importador.

11. Las limitádones relativas al contenido en sustancias no
civas o indeseables seitaladas. con carácter general, en las dis
posiciones del Departamento ·en materia de autorización y re
gistro. aunque son de obligado cumplimiento no es preceptivo'
que figuren en la etiqueta., si bien puede hacerse constar \olun
tarIamente cuando por ausencia o su baio nivel constituyan un
signo de caUdad, .

12 En las etiquetas no podrán coñsignarse indicaciones o
datos no conlem}:olados en esta Orden. Asimismo los te.J:tos de
publicidad o divulgación debe:rán ajustarse a la denominación.
naturaleza.. fines y características correspondientes· al' producto,
evitando los conceptos y dato's que induzcan a confusión o 50-
breestimac1ó de calidad. .

- "13. Lm" productos de importa€:ión para su comercialización
interior se someterán a las normas establecidas p8i.·a los de pro
ducción nacional. con' excepclóu del re·quisito bl del aparta
do décimo, que además deben estar redactadas al menos en
idioma· castl'llano siendo requisito necesario para su entrada
en territorio nacional que figuren en las relaciones de produc·
tos autorizados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación para alimentación animal y que cuenten con la
autorización.y r~gistro pertinente, si este último requisito fue·
ra obligatorio, ..

14, En l~s productos de·sUnados' para exportació~ no es obli·
gatoría la n Jrmtaiva, establecida par 1 los de consumo interior.
No obstante,. sío perjuicio de 'las disposiciones del Ministe.rio
de ECl'lnomia Hl:1cienda, tales productos debaran llevar con
signado ~n la etiqueta o documento comercial correspondiente
los siguientes dEltas CQmo ~ir¡.imo: .,

al Nomb"'e·· 'dirección del fabric8nt~ o de! .~xportador re.,,·
ponsable de la mercancía legalmente autorizado para ejercer
la actividad.

b) Denominación y naturaleza del producto.
e) Características de calidad
d) Peso, 'indicandosi: es neto 0- bruto, o volumen según la

natl.1raleZ8 del producto.
e) La inscripción: .Para exportación».

Cuand~ se trate deproductoc; que no fi~uren en las rela
ciones aut<.,rizadas por el Ministerio de Agricultura, . Pesca V"

Alimen~9:ci.ñn ? qo se hallen rpgistrados. en su caso la p8rti:ia
se remItlra dlrectarnénte desde fábr:ca al lugar de salida -le
territorio español, debiendn. estar '!compañada· hasta este mo
mpnto del documento de autorización expedido por la Direc-
ción Ger.eral d8 la Producción Agraria. .

15 ,Los productos cuya finalidad sea- lA. experimentación..o
ensayo, previo a su autorización definitiva por el Ministerio rle
Agricultura, Pesca y AlImentación deberán contar con 1& auto·
rización provisivnal de lp. Dirección General de la PrQducción
Agraria, El documento en el que conste dicha autorización ex
prosará ai menos las cantidades a fabricar, los lugares de-uti
lizaclón y el -pAriodo de experimentación. dicha mercancía.. cir
cularé indicando en, la etiqueta o documento de entrega. éll
menos el nomhre y dirección del fabricante, la dfmominación '!
c?!"posicitSn d"ll producto y ,la expresión: ·Para experimenta
ClOn». y acompailada de una copia de la autorización exten-
dida. -

Tanto el documento de entrega como la copia de la autori
zación extendida deberán quedar en las explotaciones' experi
mentales a disposición de los servicios de inspección.

16. No podrán v~nderse al por menor a granel los produc.
tos para los que sea preceptivo su envasado, a excepción <le las
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superiores al 15 por .100: 1,5 uni-

En porcentajes iguales o superioreS" al 15 por 100: 1,5 uni·
dades.

En porcentajes comprendidos entre el 15 y 5 por 100: El
10" por 100 del porcentaje garantizado. .

.En porcentajes inferiores al 5 por 100: 0.5 unidades.

b) Prot.eína bruta, proteina digestible. azúcares totales. sa
carosa, lactosa y glucosa:

En porcentajes iguales o superiores al 20 por 100: 2 unidades.
En porcentaje.;; comprendidos entre el 20 y 5 por 100: f:.l

10 por 100 del porcentaje garantizado. .
En porcentajes inferíores al 5 por 100: 0,5 unidades.
Cuando ;:¡e trate de piensos compuestos o mezclas simples

de piensos, en los porcentajes de proteína comprendidos entre
el 20 y.el 5 por 100 la tolerancia será el 7 por 100 del porcen
taje garantizado.

Tolerancias

1. Márgenes de tolerancia para variaciones queim;pl.iquGn
un menor valor del producto que el gara.ntizado.

al Humedad:

2.4 Composición porc~ntual de ingredientes:

al Piensos compuestos completos, complementarías y con
centTados: Se consignará el porcentaje de los ingredientes que
componen la fórmula. ya sea individualmente o agrupadas en
base a la ana.logia de S'~S caracteristicas, como Se indica se
guidamente. La composición porcentual de los ingredientes Je.
naturaleza nutritiva no es necesario que coincida con la que
figura en la fórmula registrada, pudiendo la. misma variar en
función de las circunstancias del mercado de- materias primas,
siempre que s, mantengan los niveles nutritivos registrados y
se utilicpn productos autorizados.

La agn;pación de las materias primas se atendrá a los si-
guientes conceptos;.

Cereales.
Cerea~:s tratados _
Subproductos de molinería de cereales
Productos hidrocarbonados.
Leguminosas.
Harinas o· tortas de oleaginosas.
Produ·:tos lácteos.
Harinas de carne o d Ol carne y hueso.
Harinas proteicas de animales marinos.
Levaduras.
Hid:,olizado3 proteicos.
Subproductos de la vinificación o de la aceftuna.
Grasas.
Pulpas de remolacha y de cítricos.
~jelazas y azúcares.
Forraj"':s deshidratados o henificados
Subproductos agrícolas tratados químicamente.
Compuestos minerales,
Aglomerantes.
Aromati:z.antes.
Otros suLproductos industriales no señalados.

Las materias primas qUe no puedan encuadrarse en alguno
de estos grupos se consignarán individualmente. Asimismo, los
coccidiost.aticos, antioxidantes, pigmentantes, aditivos estimu
lantes de las producciones y productos apartadores de nitrógeno
no proteico deberán figurar individualizados con su nombre
específico._

bl Correctore.:;, mezclas de aditivos. agentes de ensilaje y
mezclas simples de piensos: Porcentaje de cada Uno de' los
ingredientes que lo componen.

cl Nitrógeno no proteico:

En porcentajes iguales o
dades.

En porce~ltajes comprendidos entre el 15 y 5 por 100: El
10 por 100 del 'porcentaj- garanti.zado.

En porcentajes)nferiores al 5 por 100: 0,15 unidades

En porcentajes iguales o superiores al 35 por 100: 3,5 uni
dades.

En porcentajes comprendidos entre el 35 y 10 'por 100: El
10 por 100 del porcentaje gar¡antizado:

En porcentajes inferiores al 10 por 10Q: 1 unidad.

e) Materias grasas brutas:

En porcentajes iguales o superiores al 20 por 100: 2 unidad,;s.
En porcentajes comprendidos entre el 20 y 10 por 100: El
por 100 del porcentaje .garantizado.
En porcentaies inferiores al. 10 por 100: 1 unidad.

f) Fibra bruta:

En porcentajes iguales o superiores al 25 por 100: 2,5 uni
dades.

...-10
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2.1 Finalidad;

lA Composición porcentual de ingrediente: Solamente en
agentes de ensilaje que procedan de mezcla de dos o más pro
ductos y en las mezclas simples de piensos.

2. Productos que requieren autorización y registro.

Con las aclaraciones y salvedades que se establezcan, los
datos de las etiquetas relativos a estos productos se ajustarán
a los que figuren en los documentos de autorización y registro
correspondientes.

al Materías primas o productos de origen vegetaL Hume
dad, proteína bruta, grasa bruta, fibra bruta y cenizas totales.
Cuando se trate de productos rícos en hidratos de carbono ~e

consignará ademá.s el contenido en almidón y/o azúcares, si
este dato figura en el documento de autorización y registro.

En los productos o subproductos fibrósos sometidos a proce
sos de mejora nutritiva por acción física, química o biológica
se indicará también la digestibilidad de la materia orgánica
y, en su caso, el contenido porcentual de nitrógeno no proteico.

b) Materias primas o productos de origen animal: Hume
dad, proteína bruta, proteína digestible, grasa bruta y cenizas
totales.

cl Productos procedentes de cultivos microbianos, fermen
taciones industriales e hidrólisis proteicas: Humedad, proteína
bruta, proteína digestible, grasa bruta, fibra bruta, cenizas
totales, nitrógeno no prr...teico y cualquier componente funda
mental que figure en el documento de autorización y registro.

d) Productos aportadores de nitrógeno no proteico: Hume
dad, ni trógeno y equivalente proteico del nitrógeno no· proteico,
calculado a partir de N X 6,25.

e) Aditivos: Contenido en productos puros o principios ac~
tivos.

fl Piensos compuestos completos, complementarios y con
centrados; Humedad, pfoteínd. bruta, grasa bruta, flbra bruta,
almidón, azúcares totales, cenizas totales, vitamina A. vita
mina D, Ca, P, CINa,· y en los destinados a cerdos, eu. En
los piensos de aves y ~rdos se podrá consignar voluntaria·
mente el contenido en metionina, cistina y Hsina, y en todos
los piensos, otras vitaminas y minerales autorizados no seI1a
lados anteriormente, debiendo el fabricante responder igual
mente de los cóntenidos declarados.

En los piensos de rumiantes que lleven adicionado nitrógeno
no proteico se consignará el equivalente proteico del nitróge
no no proteico, calculado a partir de N X 8,25.

gl Correctores: Humedad, contenido en principios nutritivos
{vitaminas y/o elementos mineralesl y principios activos vario&
que entren en BY composición. . _

h} Mezcla dearlitivos: Contenido de. cada uno de los adi
tivos expresado en producto puro o principio activo.

D Mezclas simples de piensos: Humedad y principios nutri
tivos o caracteristicas· esenciales que figuren en el documento
de autorización y registro.

j} Ag~mtes de ensilaje: Contenido en principios activos.

2.3 Modo de empleo:

de 23 de junio de 1976 o posteriores que la complp.m€ntan, cu
yos valores analíticos que correspondan a la mercancía cum
plirán como mínimo lo señalado en dichas especificaciones, pu
diendo a voluntad reflejar cifras de mayor valor nutritivo si ese
fuera el caso,

bJ Productos minerales: Habrá de sef.alnrse el porcentaje
de humedad v el contenido en el elemento o elE'mentos mine
rales en función de los cuales se utiliza el producto en ali
mentación animal.

el En vitaminas, aminoácidos, pigmentantes, antioxidantes,
conservadores, ~stabilizantes. aglomerantes y otros productos
mejoradores de las cualidades tecnológicas de los piensos se con·
signará el contenido en U. 1. o de producto puro segun co
rresponda.

dJ Agentn deensilaie; Contenido en principios activos.
e) Mezclas simples de pienso!>: Humedad.

2.2 Características de calidad:

al En materias primas, solamente cuando exista un fin es
pe-cífico.

b} En piensos compuestos, correctores y aditivos estimulan
tes. de las producciones se indicará la especie animal y edad
o tipo de producción. .

a) En los piensos concentrados, correctores, aditivos o sus
mezclas. agentes de ensilaje y productos apartadores de nitró
geno no proteico se consign&1j. la proporción a mezclar por to
nelada métrica de pienso o producto final y la cantidad a inge~

rir por animal y día o por 100 kilogramos de peso vivo en el caso
de los piensos compuestos que lleven productos apartadores de
nit:~geno nu proteico y en cualquier otro en los que este re
qUISIto se haya establecido como necesario.

bJ En los aditivos para los que se 'haya fijado un período
~e retirada..antes del sacrificio o se 'haya establecido alguna

. mcompatlbllldad se harj. constar esta circunstancia en su eti
queta. asi como en la de piensos, correctores o mezclas que
contengan dichos aditivos. .
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Categor1a

Gran Cruz.
Comendador.
Caballero.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

Denominación

Gran Cruz de Sanidad .
Encomienda de Sanídad . .
Cruz sencilla o Cruz de Sanidad .

BARON CRESPO

Ilmo. Sra. Delegada del Gobierno en la. Compañía Telefónicl!
Nacional de España.
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en' pesetas, dado el elevado ritmo de los impulsos qua han de
enviarse en determinadas comunicaciones.

Simultáneamente con la supresión de traductores tendrá lu
gar una. reducción de la tarifa. de conferencias urbanas desde
teléfonos públicos de servicio para adecuarla a la nUeva ai~
tuación.

Esta supresión de traductores y la nueva. tarifa para. confe
rencias urbanas desde teléfonos públicos de serVicio, han sido
informados favorablemente por 1& Delegación del Gobierno..
en la Compañia. Telefónica.

En su virtud, este Ministerio h... dispuesto lo siguiente:

Prímero. Queda modificado el penúltim9 párrafo del núme
ro 1 del articulo 5.0 de 1& Orden ministerial ae·29de junio de
1981. sobre regulación de teléfonos públicos, que quedará. redac4
tado de la forma siguiente:

«En el caso de linea automática Se instalará, además, un con
tador de línea que ofrezca, para cada conferencia -telefónica
automatica, el número de impulsos de tasación que correspon~

dan a la misma.. La. cantidad, en pesetas, que deberá pagar el
usuario se obtendrá. multiplicando dicho número por el valor
establecido en cada momento para el .paso de contador, según
las tarlias oficialmente aprobadas .•

Segundo. A partír del momento eJ1 que tenga lugar la su
presión del traductor de tarifas. las conferencias urbanas desde
teléfonos públicos de servicio se tarificarán como si de teléfo
t)os regulares se tratara, es decir, a. raZón de un paso cada tres
minutos, en lugar de las cinco pesetas que actualmente corres
ponde aplicar a los teléfonos públicos por el mismo periodo de
tiempo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 13 de mayo de 1983.

La Encomienda podrá concederse además con derecho y uso
de placa igual a la de Gran Cruz.

La forma. y presentación de los correspondientes distiotivos
será. la descrita en el anexo del, presente Real Decreto.

Art. 3." Podrán recibir las condecoraciones a que se refiere
el artículo anterior y consiguientemente ser miembros de la

14462 REAL DECRETO 1270/1983, de 30 de marzo, por el
que se regula la Orden Civil de Sanidad.

La Orden Civil de Sanidad, que continúa la tradIción de la
antigua Cruz de Epidemias. tiene por finalidad premiar los
servicios y méritos relevantes de carácter sanitario o prestados
con motivo de la asistencia a luchas sanitarias o epidemIas,
conforme se indica en la base 18, párrafo décimo, de la Ley de
Bases de Sanídad Nacional de 25 de noviembre de 1944.

El presente Real Decreto viene a sustituir al Decreto de
27 de julio de 1943, la Orden de 8 de noviembre de 1943, la Orden
de 3 de enero de 1944 y la Orden de 1 de julio de 1961. que
regulará su concesión. actualizando sus preceptos a las circuns
tancias y exigencías actuales,

En su virtud. a propuesta del Minístro de Sanidad y Consu
mo y previa deliberación del Consejo de Ministros ~n su reunión
del día 30 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo L'> La Orden Civil de Sanídad es la máxima conde
coración civil españcla que se concede, como honor, distinción
y reconocimiento públicos. para premiar méritos, conductas,
ar:tividades o servicios relevantes o excepcionales, en el ámbito
de la sanidad.

Art. 2.° Lg, Orden de Sanidad tendrá las siguientes cate
gorías:

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
abril de 1983 sobre elecciones en Cofradías de Pes
cadores y sus Federaciones,

ORDEN. de 13 de mayo de 1983 sobre supresión
de traductores de tarifas en te/etanos, publicas de
servIcio.

14461
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En porcentajes comprendidos entre el 25 y 15 por lOO: El
10 por 100 del porcentaje garantizado.

En porcentajes comprendidos entre el 15 y 10 por 100: 1,5 uni
dades.

En porcentajes inferiores al lO por 100: 1 unidad.
En los piensos de conejos, équidos y en los de rumiantes

con edad Buperior a tres meses, estos márgenes de tolerancia
58 aumentarán en 0,5 unidades.

g) Cenizas totales:

En porcentajes- iguales o superiores el 15 por 100: 1,5 uni
dades.

En porcentajes comprendidos en,tre el 15 y la por 100: El
la por 100 del porcentaje garantizado.

En porcentajes inferiores al 10 por 100: 1 unidad.

hJ Cenizas insolubles en HCL:

En porcentajes Iguales o supenore'S al 2 por 100: 0,3 unidades.
En porcentajes infenores al 2 por 100: 0,2 unidades.

i) Calcio, fósforo total, magnesio, cloruros expresados f-n
CINa:

~En porcentajes Iguales o supElnores al 20 por 100· 2 UnIdades
En porcentajes comprendidos entre el 20 y 2 por 100: El

10 por 100 del pcrcentaj3 garantizado.
En porcentajes inferiores al 2 por lOO: 0,2 unidades.

j) Acidez de la grasa, expresada en ácido oleica, e índice
de per0xidos:

En los valor6s consideraros. superiores al 10 por 100: 2 uni~

dades
En los valores conside~ados, inferiores al 10 por 100: 1 unidad.

kJ Vitaminas_ aminoá.cidos y rest.lntes aditivos comunes:

El 10 por 100 del valor garantizado. En el caso de los pien_
sos compuestos. el 20 por 100 del valor garantizado.

lJ Carót&nos y xant.ófilas naturales:

El 30 P9r 100 del valor garantizado.

2. Márgenes de tolerancia para variaciones que impliquen
un mayor valo del producto.

Piensos compup..stos y correctores:

a) Proteína bruta. proteína dígestible: El doble de los má.r
genes de tolerancia señalados en el apartado 1,

bJ Almidón. azúcares, grasas y fibra. bruta: 3,5 veces los
márgenes de toleranC'ia señalados en el apartado 1.

el Nitrógeno no proteico calcio, fósforo total, magnesio,
cloruros expr,~sados en CINa, vitaminas. aminollcidos y restan
tes aditiyos comunes: Las mismas tolerancias señaladas en el
apartado 1

La Companía Telefónica ha presentado, ante la DelegA,(;ión
del Gobierno en la misma, propuesta de supresiÓn de los tra
ductores de tarifas' utilizados en las lím~as de los teléfonos pú
blicos de servicio. que permiten la lectura directamente en pe
setas de los impulsos de cómputo.

D"icha propuesta se justifica por la dificultad de asegurar
una correcta actuación, en todos los casos, de los contadores,

Advertido error en el texto remitido para su publicacIón de
la mendonada Orden. inserta. en el «Boletín Oficial del Estado
número 104. de fecha 2 de mayo de 1983. páginas 12143 y 12144,
se transcribe a continuación la. oportuna rectificación:

En el articulo 1.0, donde dice: «.. Orden Ministerial -de 31
de marzo de 1978 y a SUS propios Estatutos .. , debe decir:
.. Orden min~steria.l de 31 de agosto de 1978 y a sus propios
Estatutos~.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES


